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Ministerio de Energía

Comisión Nacional de Energía

APRUEBA LOS GRUPOS DE CONSUMO QUE SE INDICAN, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6° DE LA 
RESOLUCIÓN CNE N° 164 EXENTA, DE 2010, QUE FIJA TEXTO 
REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA RESOLUCIÓN 
N°386 EXENTA, DE 2007, DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
QUE ESTABLECE NORMAS PARA LA ADECUADA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 148° DEL DFL N°4 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, DE 2006, LEY GENERAL DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS

(Resolución)

Núm. 692 exenta.- Santiago, 24 de diciembre de 2014.- Vistos:
a) Lo dispuesto en el artículo 7° letra b) del DL 2.224 de 1978, que crea la 

Comisión Nacional de Energía, en adelante e indistintamente, “la Comisión”;
b) Lo señalado en el artículo 148° del DFL N° 4 del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del DFL N°1 de Minería de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, 
en adelante e indistintamente “La Ley”;

c) La resolución exenta CNE N° 164 de 25 de febrero de 2010, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la resolución exenta N°386 de la Comisión 
Nacional de Energía que establece normas para la adecuada aplicación del artículo 
148° de la Ley, en adelante e indistintamente “Resolución N° 164”;

d) Las resoluciones exentas CNE N° 869 del 2007; N° 45, N° 93, N° 366 y N° 
961 del 2008; N° 92, N° 150, N° 523 y N° 1.600 del 2009; la resolución exenta N° 
865 del 2010, la resolución exenta N° 775 del 2011, la resolución exenta N° 1.006 
del 2012 y la resolución exenta N° 824 del 2013, todas de la Comisión Nacional de 
Energía, que aprobaron los grupos de consumo de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6° de la resolución N° 164;

e) Lo señalado en Carta SGF/48/2014 de Emelat, Eliqsa, Elecda y Emelari, 
Carta SGR-ACT 2014/130 de Chilquinta Energía, Carta GG-025/2014 de Compañía 
Eléctrica del Litoral, Carta SGF/49/2014 de Conafe, Carta EC-550/2014 de 
Energía de Casablanca, Carta GC-372/2014 de CGED, Carta Lp-1882/2014 
de Luz Parral, Carta L.A. N°051/2014 de Luz Andes, Carta CHA/C-133/2014 
de Coelcha, Carta G.R. N°85/2014 de Chilectra, Carta EEMG N°483/2014-G 
de Edelmag, Carta EEC 089/2014 de Empresa Eléctrica de Colina, Carta 
Zav08/2014 de Emelca, Carta GO N°288/2014 de Empresa Eléctrica Puente 
Alto, Carta de fecha 27 de noviembre de 2014 de Coopersol, Carta G N° 
1307/2014 de Coopelan, Carta N°946561 del Grupo Saesa, Carta GE N°824/14 
de Codiner, Carta Li-3200/2014 de Luz Linares, Carta N° 3608/2014 de 
Copelec, Carta N° 317/2014 de Socoepa, Carta N°841 de Crell, Carta Cooprel 
N°144 de Cooprel, Carta EEMTT N°132/14 de Empresa Eléctrica Municipal de 
Til Til y Carta CEC N°1742/2014 de Cooperativa Eléctrica Curicó, en las cuales 
se actualizan sus grupos de consumo; y

f) La resolución N°1.600, de 2008 de Contraloría General de la República.

Considerando:

1) Que, el artículo 148° de la Ley estableció un mecanismo de regulación del 
consumo eléctrico, a través del cual las empresas generadoras pueden convenir 
reducciones o aumentos temporales de consumo de energía con sus clientes regulados;

2) Que, de acuerdo al artículo 6° de la resolución N°164, antes citada, la 
definición, actualización y comunicación de los antecedentes de los Grupos de 
Consumo debe ser efectuada por las concesionarias y sometida a observaciones por 
parte de las empresas generadoras;

3) Que, de conformidad al mismo artículo y a efectos de definir y/o actualizar 
tales grupos, las empresas concesionarias de distribución han informado a la Comisión 
las subestaciones primarias de distribución vinculadas a cada grupo de consumo;

4) Que, habiendo recibido los antecedentes mencionados precedentemente y 
cumplida la etapa de observaciones por parte de las generadoras, procede que la 
definición y/o actualización de los grupos de consumo sea aprobada por la Comisión, 
antes de su puesta en vigencia.

Resuelvo:

Artículo primero.- Apruébanse las siguientes actualizaciones de los Grupos 
de Consumo, de las empresas concesionarias de distribución que a continuación 
se mencionan:
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Artículo segundo.- Publíquese la presente resolución en el sitio de dominio 
electrónico de la Comisión Nacional de Energía.

Anótese, notifíquese y publíquese en el Diario Oficial.- Andrés Romero Celedón, 
Secretario Ejecutivo, Comisión Nacional de Energía.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

3º Juzgado Civil de Santiago. Quiebra Comercial Liquiplast Limitada. Rol 
C-5.571-2014. Por resolución de fecha 12 de diciembre de 2014, tribunal resuelve 
citar a junta constitutiva de acreedores en segunda citación, para el séptimo día 
hábil siguiente al de la publicación en el Diario Oficial a las 09:00 hrs. en la sala de 
audiencias del Tribunal, y si aquel recayere en sábado para el día hábil siguiente.- 
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN

Quiebra Corporación Educacional de Universidad del Mar. Tercer Juzgado Civil 
Viña del Mar. Síndico Cristian Herrera Rahilly, solicita citación a junta extraordinaria 
con el objeto de tratar materias relativas a: a) Contratación y honorarios de abogado 
para la recuperación de bienes y defensa; b) contratación y honorarios de profesionales 
para tasación de inmuebles; c) contratación y honorarios de abogado penalista, 
propone se cite al séptimo día de publicado el aviso correspondiente a las 12:00 
horas, en las oficinas ubicadas en calle Amunátegui Nº 1838, Recreo, Viña del Mar. 
Resolución. Viña del Mar, 5 de diciembre de 2014. Proveyendo a fojas 3527, como 
se pide, cítese y publíquese esta resolución por aviso en el Diario Oficial. Secretaria.

NOTIFICACIÓN

Juzgado Letras Casablanca, quiebra Empresa Eléctrica de Casablanca S.A., 
Rol C-784-2013. Resolución 12 diciembre 2014 tuvo por acompañada ampliación al 

acta de incautación e inventario, se tendrá por aprobada si no fuere objetada dentro 
de plazo legal. Conforme. Secretaría.

NOTIFICACIÓN

1º Juzgado Letras Coquimbo. Rol C-2839-2013. Quiebra Fábrica de Plásticos 
Doval Limitada. Resolución fecha 19 diciembre 2014, tuvo por acompañada 
ampliación al acta incautación bienes fallida, la que se tendrá por aprobada si no 
fuera objetada dentro plazo legal. Conforme. Secretaría.

NOTIFICACIÓN

Decimoctavo Juzgado Civil Santiago. Quiebra “La Selecta S.A./La Selecta S.A.”, 
Rol C-5773-2013. Resolución 29 diciembre de 2014, tuvo presentada ampliación 
a la nómina créditos reconocidos: Fs. 1288 A.F.P. Provida S.A., $2.029.638.- pref. 
2472 Nº 5 C. Civil; Fs. 1510 Daniel Antonio Polo Marín, $208.944.- pref. 5, 6 y 8 
C. Civil. Conforme, secretaría.

NOTIFICACIÓN

2º Juzgado Civil Rancagua, quiebra “Metaltec S.A. con Infaser S.A.” Rol 
C-8435-2014, por resolución de fecha 17 de diciembre de 2014, Tribunal tuvo 
por verificado en período extraordinario créditos de “Banco Santander Chile” por 
69.313.858, más intereses pactados y penales correspondientes contenidos en pagarés 
individualizados en solicitud de verificación extraordinaria. El Secretario.- Jorge 
Oróstica Villagrán, Secretario Subrogante.

NOTIFICACIÓN

2º Juzgado Civil Santiago Quiebra Servicios Universales de Instalación S.A. 
Rol C-4435-2014. Resolución 22 diciembre 2014, tuvo por acompañada ampliación 
al acta incautación e inventario, se tendrá por aprobada si no fuera objetada dentro 
plazo legal. Conforme. Secretario.

NOTIFICACIÓN

Quiebra Sociedad de Transportes Palmira S.A., Décimo Cuarto Juzgado Civil 
Santiago, Rol causa Nº 898-2013, Síndico Ramón Rojas Vivanco. Resolución fecha 
26 diciembre año 2014 proveyendo solicitud de fojas 312: A lo principal, téngase por 
ampliada la nómina de créditos verificados período ordinario, en sentido de agregar 
acreedor Administradora de Fondos de Pensiones Modelo S.A., por $870.798.-; Al 
Otrosí, como se pide publíquese en forma legal. Créditos: Fs. 305 Administradora 
de Fondos de Pensiones Modelo S.A., alega preferencia Art. 2472 del C.C. por 
$870.798.- Res. Fs. 311.

NOTIFICACIÓN

Quiebra Sociedad de Transportes Palmira S.A., Décimo Cuarto Juzgado Civil 
Santiago, Rol Nº 898-2013, Sindico Ramón Rojas Vivanco. Resolución fecha 25 
noviembre año 2014 Proveyendo a fojas 309: A lo principal, téngase por acompañada 
nómina créditos verificados; Al primer otrosí, se declara cerrado el período ordinario 
de verificación de acreedores residentes territorio de la República; Al segundo otrosí, 
téngase por propuesta la fecha de cesación de pagos de la fallida, siendo ésta el día 
1 de diciembre de 2011; Al tercer otrosí, como se pide, publíquese. Créditos: Fs. 
204 Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía, alega preferencia Art. 2472 
del C.C. por $621.015.- Res. Fs. 207; Fs. 211 Tesorería General de la República, 
Valista por $6.534.285.- Res. Fs 260; Fs 232 Instituto de Previsión Social alega 
preferencia Art. 2472 Nº 5 por $23.468.- Res. Fs. 260.- Fs 241 A.F.P. Cuprum S.A. 
alega preferencia Art. 2472 Nº 5 por $15.795.- Res. Fs. 260.- Fs 253 Administradora 
de Fondos de Pensiones Planvital S.A. alega preferencia Art 2472 Nº 5 por $209.054.- 
Res. Fs. 260.- Fs 259 Soc. de Transportes Cabello Hermanos Ltda. Valista por 
$320.607.974.- Res. Fs 260.- Fs 280 A.F.P. Capital alega preferencia Art. 2472 
Nº 5 por $21.344.- Res. Fs. 281.- Fs 273 Caja de Compensación Los Andes alega 
preferencia Art. 2472 Nº 5 por $466.274.- Res. Fs. 281.

Muertes Presuntas

MUERTE PRESUNTA

Trigésimo Juzgado Civil de Santiago. Causa Rol V-38-2014, sobre declaración 
de muerte presunta, cítese a don Patricio José Díaz von Marées, RUT 5.545.929-0, 


